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Resolución de Superintendencia No. 000184-2021/SUNAT, publicada el 13 de diciembre de 
2021, la SUNAT designó a los miembros del Comité Revisor para la aplicación de la norma anti 
elusiva general contenida en la Norma XVI del Titular Preliminar del Código Tributario.

Nótese que, de acuerdo con el artículo 62-C del Código Tributario, la aplicación de la citada norma 
anti elusiva general se efectúa en un procedimiento de fiscalización definitiva para lo cual se 
requiere la opinión favorable del referido Comité Revisor.

Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas No. 000015-2021-SUNAT/30000, 
publicada el 15 de diciembre de 2021, la SUNAT aprobó la facultad discrecional para no 
determinar ni sancionar infracciones previstas en la Ley General de Aduanas.
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